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Xenofobia significa odio al extranjero. Sin embargo, existen otras formas de 
rechazo presentes en nuestra sociedad que se producen, no hacia una 
nacionalidad o hacia el extranjero en general, sino hacia una cultura, 
identidad o religión. En esta ocasión vamos a analizar dos tipos de fobias: la 
judeofobia y la islamofobia. La primera se da hacia los judíos y la segunda, 
hacia los musulmanes. Estas fobias suelen sustentarse en estereotipos 
que, en muchos casos, son reproducidos en los medios de comunicación, lo 
que hace más difícil acabar con ellos, y ser conscientes de que, tras siglos 
de convivencia, la cultura en España se ha conformado de la mezcla de 
estas tradiciones. 

http://www.gees.org/articulo/2236/38  “El nuevo antisemitismo”, 
Bernard Lewis. Artículo sobre judeofobia publicado por el Instituto de 
Estudios Estratégicos. 
http://www.gees.org/articulo/1372/ “Los ‘islamófobos’ que no lo son”, 
Stephen Schwartz. Artículo sobre islamofobia publicado por el 
Instituto de Estudios Estratégicos. 

�  Hacer conscientes a los jóvenes de la existencia de estas dos fobias y de 
su frecuente aceptación social. 

�  Desmitificar los estereotipos que provocan estas tipologías de xenofobia. 
 



 

 
 1. En primer lugar, consultar a los alumnos: ¿Por qué le tenemos miedo a lo 

diferente? ¿Cómo te posicionas ante lo diferente? Desarrollar una lluvia 
de ideas en torno a estas preguntas. Analizar qué sienten hacia estas 
religiones y razones la lógica de sus percepciones. 

2. Escuchar el audio sobre islamofobia y judeofobia. 
3. Con el documento adjunto, desarrollar la dinámica.  

Reportaje 

Análisis del origen de la fobia hacia los judíos y los 
musulmanes. Incluye entrevistas a Gabriel Riaza, director 
del Observatorio Andalusí, quien habla sobre la 
islamofobia y Gabriela Coan, presidenta de Asociación 
Hebraica de Madrid, explica el término de judeofobia. 

 

�  La clave en el ejercicio es ver cómo estas características propias de 
cada religión, que inicialmente pueden ser percibidas como handicap, 
no lo son. Por ejemplo, el rezo del musulmán puede hacerlo en los 
descansos que le corresponden. 

·  Reproductor de CD 
·  Pizarra para la puesta en común. 


